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POR CUANTO: 

Artífro-11:ModifIcase el artículo 1° del Capitulo 1 de la Ordenanza N° 7016/90, en lo 
concerniente a la calles Diputado Domingo Punta entre la arteria Dirk Henry 
Kloosterman y la numeración catastral 4900; Cazón entre las arterias Diputado 
Domingo Punta y Alzaga, quedando redactado en su parte pertinente de la 
siguiente manera: 

Articulo-1°: ... calles Diputado Domingo Punta entre la arteria Dirk Henry Kloosterman y la 
numeración catrastal 4900, doble mano de circulación vehicular, en dirección 
oeste-este y viceversa; Cazón entre las arterias Diputado Domingo Punta y 
Alzaga, doble mano de circulación vehicular, en dirección sur-norte y 
viceversa. 

Artículo-20: Comuníquese, etc. 
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